
PERGAMINO,Mayo 16 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

03..133GE GYOUNG 

Ali DESPACh0.-  

De mi más atento consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 030LNANZA --

que este 1I.Cuerpo aprobó por unanimidad en la ilrimera Sesión Ordi-- 

aaria realizada el día 11 de Mayo del cte.aiio al considerar el Ene 

die:te:B-55-84 BLO:Ilt DE CONCEJALES UsCy3sPresents Proyecto de Or-- 

denanza .ier:Modificendo el Artículo 4° del Decreto N° 9746/82. - 

Sencion5ndosc la siguiente: 

O 30CMANZA: 

ARTICULO L°-  Suetitóyeec el Artículo 4° del Decreto N° 9746/82 por 
	  el siguiente: 

" ARTICULO 4°- .1'10u:e:Fíjese  cauro pago mínimo do estacionamien 
	  te medido el que otorga la tarjeta que permite- 

' hacerlo por u.c hora dentro del horario fijado en el Artfcu- 
' lo r édebiendo el usuario usar las tarjetas correpondientes-
y o el abono establecido e.: el Artículo FJ°.- 

A.ZTICULO  2'- Incorpórese en el Artículo 8° del Decreto N° 9.746/82- 
  e continuación del segundo párrafo el siguiente texto: 

"Las tarjetas de abono establecidas en el Artículo 10°,aermi-- 
"ten estacionar en las zonas delimitadas por el tiempo que cd-
'usuario cohsidere necesario,dontro del horario establecido 03 
'el Artículo 3°.- 

ARTICULO 3°-  Incorpórese en el Artículo 13° del Decreto antes monci 
  nado s agregándose a continuación del mismo el siguiente 
texto : 

"Establócose las tarjetea de abono mensual para el estaciona--
"miento medido.-tn las misma constarán los distintos espacios-
"con la denominación de los meses del eAci e en el cual so aplico 
"rá el matasello de la caja de recaudación del Municipio,preyi 
y pagoadeiontado del servicio.- 
'[I importe mensual se calculará sobro la base del valor de ct 
"tro horas diarias e al precio-hora do la turjeta y multiplicado -
'por 25,es decir 133 horas mensuales.- 
"Los abonos serán personales,debiendo contener nombre y apelli 

'do do su titular y número do carnet de conductor para el debi 
'do control de la Inspección General del Muaicipio. - 

"Considerándolo oportuno y Fundado en motivos de econumía,fac/ 
.../, 



" tase al Departamento Ejecutivo a llamar a concurso de ;atores 
" dose con fines de propaganda comercial o industrial,para la -- 
" impreisión,de las tarjetas de abonos y su porta tarjetas si se 
considera necesario.- 

AMTICULO 4 0-  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efe,,os.- 

liago propicia la oportunidad para salu 

darlo con la consideración ras 

ai:DENANZA N° 91/84.- 

SIL 	 COCA 
ECRE A iA 

HONORASE CONCUO 06:11101V4It 

UOSE S. SAPO 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DIIANMANTE 
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